
Organo oficial del ñgantamier^to de Ortigaeira 

P U B L I C A C I Ó N M E N S U A L 
Gratas paa^a eS T é r a n í ñ ó msssaácipal sis Optigs^eira» Fasers; ussa peseta aS semestre 

A N O I OFtiqucipa, M a v o de í 9 í ^ I NUM. 8 

S E C C I Ó N A G R A R I A 

Rechio nón de las medidas agrarias mas corrientes 
en el país, a las del sistema métrico decimal. 

L a hí Claroa, de tierra comprende 22 y medio ferra
dos de O'rug'iieira, o sea de 4 arcas 44 ceníiáreas (444 
metros cuadrados). 

Kl ferrado (le maíz de Ortigueira, tiene 24 y medio 
litros (24:666). : ; 

E l f -rrado de trigo, tiene 17 y medio litros (17'400). 
La, arroba ira llega tiene 14 y medio kilos y la caste

llana, 11 v me lio kilos. 

Datos del Campo de demostración agrícola de Sen ra, con aplicación 
a la ganadería, concedido a este Municipio por R. O. de 25 de Octubre 
de 1906. 

Horas de cubrición. En verano. Mañana de 8 a 11. Tarde de 4 a 7. 
En invierno. Mañana de 9 a 11. Tarde de 2 a 6. Los di as festivos hasta-la 
una de la tarde. Ninguna vaca recibirá mas de un salto. Prohibido 
cubrir vacas de raza portuguesa (Galludas). 
T o r e s Sui^Cí^SiBusiiBiiti iais «Guerrita» de 3 años y medio y 
«Kaiser» de 2 años. 
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Por el estado de vacas cubiertas en la parada, se ve que han llevado los 
labradores, durante el mes de Ma3To, 5 3 . 

Suponiendo un 1 0 por 1 0 0 de bajas por malos partos o repetición de saltos, 
resultan 4 7 ' 7 0 productos o terneras, y como cada una de estas a los 8 meses se 
puede calcular que tiene, sobre los hijos He toros corrientes dé malas 
paradas, un sobreprecio de 5 0 pesetas, resulta que la utilidad del Campo a los 
labradores, por este solo concepto, es de 2 . 3 8 5 pesetas, en un mes. 

A esto hay que agregar el beneficio dado, en el mismo transcurso de tiem
po, por la parada de Verracos de raza inglesa Larga- White, que ha cubierto 1 0 
cerdas. 

C u l t i v o s : E n la úl t ima quincena de Mayo se sacharon las patatas y 
el maiz; limpióse el semillero de la remolacha, dándosele constantes riegos 
con puerin (xurro) para so mas rápido Crecimiento, y se labró con arado de 
tipo Erabant la parcela n.Q 3 a fin detenerla preparada para el próximo tras
plante de la remolacha. 

T É í C a q , b i n a r i a . Durante el mes de Mayo se han prestado las siguientes 
máquinas del Campo, a los labradores que las solicitaron para el cultivo de 
sus. fin cas: 

Arados de tipo Brabant, a 4 . 
Arados pequeños de vertedera giratoria, a 2 . 
Seleccionadora de granos, a 3 . r - í , ' 
S s m . i l l c s . s : Por conducto del encargado del Campo, Jesús Cribeiro, se 

han encargado durante el mes de Mayo: 8 5 Ki los de trébol violeta para 4 7 la
bradores, y lo Ki los de otras semillas fie prados para 2 2 . 

También encargó 2 4 sulfatadoras curvas, de las llamadas de lavativa, pa
ra otros tantos agricultores de la Comarca, y 9 grandes de marca «Madonna» 
para D. José M.a Balseiro (párroco de Insoa); D. Jesús Pita, de San Claudio; 
D . José Fernández Cheda, del Yermo: D. José Armada, del Yermo: I ) . Ma
nuel Piñón, delnsua; D. Pedro Bouza, do Casares; D. Ju l ián Rey, de Granas 
del. Sor; D. Ramón Pita, de Nieves y D. Manuel López, de So mozas. 

Nuevamente recomendamos a los agricultores del país, que tengan muy en 
cuenta al ir a proceder al sulfatado de los patatales, las instrucciones dadas 
por el Sr. Ingeniero Director del Campo de demostración de Ortigo eirá, don 
L . . H . Robredo, que publicamos en el Boletín del mes pasado. 

De ellas se ha hecho una tirada aparte de mil ejemplares, entregándose 
gratuitamente a cuantos los soliciten del encargado del Campo, quien, ade
más, distr ibuirá algunos por las parroquias de la Comarca. 

Paradas municipales de reproductores vacunos 

L a del Mosteiro, a cargo de D. Manuel Pena tiene dos toros: uno 
gallego puro y otro cruzado de suizo Simmenthal-país. 

L a de Santiago de Mera, a cargo de D. Cándido Castrillón, consta también 
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de dos reproductores: uno suizo-Simmenthal puro y otro mestizo de 
Simmenthal-país. 

L a de Sismundi, a cargo de D. Enrique Rodríguez, cuenta asimismo con 
dos toros: uno suizo-Simraentha] puro y otro Simmenthal-pais. 

L a del Yermo, a cargo de D. José Fernández Cheda, tiene otros dos toros: 
uno suizo-Simmenthal puro y otro cruzado Simmenthal-país. 

Y la de Céltigos, a cargo de D. Regino Martínez, consta igualmente de 
otros dos reproductores: uno suizo-Simmenthal puro y otro Simmenthal-
pais. 

B á s c u l a snunicipal instalada en la feria de San Cláudío 
pa ra el peso en vivo de ganados. 

Preciosa que en el mes de Mayo «e han efectuado en la misma algunas 
transaciones: 

Ternera de 1.a, a lu20 pesetas el kilo. 
Ternera de 2.a, a TOO » * 
Ternera de 3.a, a O90 » » 

Cotizaciones de carnes de ganado vacuno gallego en Madrid y Barcelona, según el 
«Boletín» de la «Asociación General de Ganaderos». 

Precios medios por kilo canal en pesetas 
M A D R I D 

Mayo 
Cebones 
Vacas 
Terneras 

Dias 17,18,19 
No concurrieron 
No concurrieron 

Dias 21, 22,23 

No concurrieron 
No concurrieron 

De 2l09 a 2*35 De 2109 a 2l35 

Días 24, 25,26 

No concurrieron 
No concurrieron 

Días 28,29,30.1)ias 31 y 1 y 2 

No concurrieron | No concurrieron 
No concurrieron i No concurrieron 

De 1'96 a 213 De r 9 6 a 213 De 213 a 2i40 

Mayo 

Bueyes 

B A R C E L O N A 

¡Días 17,18,19 

'hnwn (U 60 a 100 k?s. De 2-50 a 2 60 

Vacas de 150 a 200id. De 215 a 2:20 
De 215 a2'20 

Dias 21, 22,231 Dias 24,25,26iDias 28,29, 30;Dias 3 1 y l y 2 

De 2'50 a 2-60 De 2'50 a 2í60ÍDe 2'50 a 2'60:De 2*50 a 2l60 

De 215 a 2-20.De 215 a 2'20;De 215 a 2:20:De 2 1 5 a 2l20 
De 215 a 2i20;De 215 a 2*20.De 215 a 2^20^0 215 a 2-20 

Impresiones del mercado a comienzos de Junio: Madrid regulares existen
cias y precios firmes. En Barcelona bastantes existencias. 

Precios mas corrientes de algunos productos de la Comarco, en los últimos mercados de 
Ortigueira. 

Maíz, de 7 a 7'50 ptas. ferrado. Trigo, de 7 a 7i50 ptas. el ferrado. Habichuelas, a 9 
ptas. el terrado. Centeno, a 5'50 pesetas el ferrado. Patatas, de 9 a 9<50 ptas. quintal ga
llego. Huevos de 1 a 110 docena. E l litro de leche, que son dos medidas, a 0*20 ptas. 
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»• 

¡ Precie 
cimiento. 

. B O L E T I N Mü-NIOIPAL 

mies d§ fuera d é l a Re/jión seuán últimas colimciones de que tenemos cono-

Tr igo , eii Vnlla<loliil.a. B9-01: :})tn¿ los-100 k-ilos.'Maíz, a 34 ptas. los 100 ki los 
Sev i l l a en los primerus^nas ele.Junio. • • .-• . • 

en 

Pinos " del País: 

en i a . ac^. i 

D I M E N S I O N E S 

Pies pul^adag 
• 

a quo .«La Pat 
las piezas de ma 

«!e Asinr ius abona sobre muelle de Gijón, 
(•zadas. 

PREi P R E C I O 

9 
9 
9 
9 
9 
9̂  
9 
8 

Pesetas 

1 92 

r i o 

l á ^ g ó '•: — 

PÍ8̂  pulgadas1 Pesetas 
~8 8 i ~ i - ! ; i r 

8 i 7 I l - K ) 
•8 i 6 i r ao 

-0-97--
0 5 0 
0 4 0 
í m . 
1-15 

& I M E N S I O N E S 

L A R G O 

Ies. pujadas' O s e t a s i Ym pa|ga{}as: 
•1 i 
8 ; 
8 \ 

6 1 8 

1 00 ,: 
0-75 i 
0- 45: i 

1- 1 5 I 
o-".):) i 
O;8o :¡ i 
0 7 2 : 

P R E C I O 

resetas 

()•:•;•:) 
()-H4 
O (io • 
0 59 
04O 
O 201 

0 1 2 

E l meta^o-cíiDieo cté^'oTfa Í 
Además sobre estos precie 

. i\b ) T A : E l pié equsvale a. 
.Según..veináioos .anunciai 

taribi en. .mi; 5; jíoiv cien; por 
puede tomarse en.ca.en-b-i esf 

) ese tas' . 
na o i 6 por 100:, 
nljinetros y la pulgada a 2;3 mi l ímet ros , 
¿lia Patrcma!» lia subido los probos de la 
no ta¡iil)¡o!! lorn a.nmontiido los ilotos de los va 
n' lüb- i ;t. las: nogociaciones (1(í madoi-a en la 

' a ni erior 
poros:, no 
eonia r(;a. 

U P 

e | i 

bi( 
y( ' 

(;irio tal ] 
el mejor 
tiempo,. 
buen nú 
sultadotí 

olí general ha sido concedida, a instancia del Ayuntamiento, 
os niagnuioos sernentales adscriptos al 4.° Depósito de León, 

•ida a ¡.mmciiaciones de la vil la, en la casa de la Lagarea, ha
lo coino hoi'as de cubincMbií gi'atnita de 8 a-10 de la mañana 

iste 
e y e g u a r percatándose - do la importancia 
una de las cinco concedidas a Galicia—para 

imierito y progresos de la raza caballar y respondiendo, al propio 
i los saci-aíicios .que con tal.mejora se impone el Concejo, acudan en 
: n o r o H;ia cubrición .de.;sus jeguas, a lin de obtener los positivos re-
qxie se desean, eai,bien del progreso del país: 
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Estasiét i p h ñ ^ m m é f ^ m m linüiilbipal'.' 
Instalada en el j a r d í n del Grupo Escolar, a cargo del Maestro-Birector- de 

la Escuela Nacional graduada de varones de esta V i l l a , D . José María Lage 
Martínez. 

Mes de 'Map—l^úi: cm. L a capa de agua depositada sobre el suelo, si 
en éste no se filtrase, no corriera ni se evaporase,' alcanzaría la altura de 
un eentímetro y cuatro milímetros. 

I í el ación del mo'vj miento do barcos efectuado por la aduana de Ortigueira 
y sus puertos habilitados, durante el mes de Mayo.., ., 

(ra 

• Va\)l)V 'Mm> procedente de Corniia c o n cai 'ga general; 3 viajes.—Vapor Luarca n.0 3 
de !a Coruüa con caro-a o-eneral,-Pailebot Fomento de Cariño, de Cornña con parga ge-
neral; 1 v i a j o . — V « p o r Landro, do Coruíla, con carga general.—Lanchas San L u i s , Vi
lla de Cedeira y Virgen del Carmen, esta últiiua. dos viajes, procedentes de L a Coruña, con 
cari'-a 

Vapo]' Ljtarca n.0 H, p a r a . G j ó n con madera dg pino en p o n í a l e s — V a p o r María , para 
Conifia con sardina 2 viajes .—Pailebot Fomenio de Cariño, para Coruña con sardina. 
^ " P " 1 ' l 'kM^ek y L n a r m n ° & para Gijon con pinos y Lanchas San Li t i s y Villa de Ce
deira, para L a Coruña, con lena de tojo. 

H a sido Un verdadero éxi to la llevada a cabo, hasta ahora, en casi todas las 28 parro-
(jnias (ni que está dividido el Tér in ino . 

Todos los poseedores do ganado, acogiéndose a este nuevo beneficio que gratuitamente 
les proporcionó el Ayuntamiento, han acudido en. masa a los puntos prefijados para va
cunación d é l a s reses, identificándose, así, una ve% más, de lleno, con la aplaudida pol í t ica 
agro-pecuaria (¡no sin reparar en medios ni en sacrificios viene realizando el Municipio.. 

F a l t a ún icamente de inmunizar el ganado de De vesos e Insua, para el cual se han 
pedido mil vacunas más.. 

J?ani s^un, las f^Vinas en las parroquias en. que aun tío se real izó ta l complemen
taria operación se señalaron los siguientes di-as: 

2 de Ju l io , de 8 a 12 de la mañana, San Claudio, en el campo de la feria. 
E l mismo día, de 3 a 7 de la tardo, Guiña, Senra y Frei res , en el Soto de la de San 

Marcos. 

3 de J u l i o ' (1oS(1g ]as 8 <le la mañana, Célt igos, Espasante, Puerto de Espasante y el 
bando del B a r r a ! y demás lugares inmediatos de Ladrido, en el campo de la. feria del 
P l an t ío . 

4 de Ju l io . De.8 a 12, San Ci is tóbal , San Salvador y lugares p róx imos del Valeo; en 
el Puente de San Salvador. 
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E l mismo día. De 3 a 7 en el Soto de Barbos; Barbos, Mosteiro y lugares inmediatos 
del Valeo y Luhia. 

5 de Julio. De 8 a 12 de la mañana, lugares próximos de Luhia, Luama y Oí tigueira 
en el Soto de Cortiñadona. 

E J mismo día. De 3 a 7 de la tarde, Loiba, en el campo de la feria. 
7 de Julio. Desde las 10 de la mañana. Parroquia de Nieves, en el lugar de Caxigueira. 
A los Sres. Grullón y Sánchez Anido, es imprescindible mostrarles el más profunilo 

reconocimiento por sus positivas gestiones en cuanto a la consecución de las vacsnas, 
pues, no han cejado en su empeño de lograr toda la que fuese precisa para la totalidad 
del Distrito. 

E s obligado igualmente aplaudir el celot la actividad y el valiosísimo concurso que 
al Ayuntamiento presta en esta meritoria campaña, el muy ilustrado Inspector Provin-
eial de Higiene y Sanidad Pecuarias D. Juan Rof Codina a quien tanta atención merece 
la Comarca ortigueiresa, por la marcada preferencia que aquí se concede a todo cuanto 
redunde en bien del florecimiento y progresos de la agricultura y de la ganadería. 

Por eso al dedicar a la Corporación municipal uno de los ejemplares de su obra «La 
Raza bovina gallega» premiada en el Concurso de Memorias celebrado en Madrid en 
1916, llama al Ayuntamiento impulsor y portavoz de la ganadería g'alleg'a. 

Justo es también tributar sinceros elogios al culto y diligente Inspector municipal 
Sr. Crespo Segado, siempre dispuesto a cooperar con toda decisión en tan beneficiosa 
em presa. 

Tan pronto se haya terminado la total inmunización del ganado del Distrito, daremos 
cuenta de su resultado. 

Un nuevo sacr i f ic io del Ayuntamiento en bien de ios l a 
b radores . 

Se han recibido ya los dos arados «Brabant», que por su cuenta, adquirió 
el Municipio para facilitarlos gratuitamente a los vecinos que los soliciten. 

A ese fin se situaron uno en Luhía y otro en San Cristóbal centros de pa
rroquias distantes del Campo de demostración agrícola de Senra, donde tam
bién se presta, sin estipendio alguno, maquinaria agrícola. 

«Serv ic io de Higiene y Sanidad pecuar ias 

R E G L A M E N T O E S P A C I A L 
para la Inspección de las paradas de sementales, por el Servicio de 

Higiene y Sanidad pecuarias en la provincia de la Coruña para regir 
con carácter provisional. 

(Continuación) 

Art. 10 E l Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, visitará 
periódicamente las paradas oficiales de sementales, precisando en época nor
mal autorización de los Directores o Jefes que se encuentren al frente del Eis-
tablecimiento, y en época epizootias orden de la Dirección general de Agri
cultura. 
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Si en la visita comprobase la existencia de alguna enfermedad infecto-con-
tagiosa o recibiera informe del inspector municipal de haberse presentado 
invasiones, lo pondrá inmediatamente en conocimiento del Ministerio de 
Fomento y del Gobernador c iv i l . Este, asesorado por el Servicio provincial 
adoptará las medidas necesarias para i mpedir la cubrición de hembras por 
los sementales enfermos,ó informa] á al Ministerio de las medidas que dicte el 
Centro de que dependa la parada, con los sementales enfermos o paradas 
infectadas, de conformidad con la ley de Epizootias y reglamento para la 
aplicación. 

Art. 11. Las infracciones cometidas por los encargados de las "paradas, 
serán corn-unicadas a la dirección general de" Agricultura para que ésta las 
traslade a los - Centros respectivos, a fin de.que r u s Jefes les impongan el 
debidp correctivo. 

Art . 12. Las infracciones cometidas por los inspectores municipales, se
rán castigadas con la multa de 2 5 a 250 pesetas o con las sanciones corres
pondientes del Código penal, si a ello hubiere lugar. 

P A R A D A S P A R T I C U L A R E S D E S T I N A D A S A L . S E R V I C I O P Ú B L I C O 

Art. 13. Toda entidad particular o persona que desee destinara la repro
ducción en esta provincia uno o varios sementales de las especies .caballar, 
asnal, bovina, porcina, ovina o caprina, devengando honorarios al público? 
con local fijo, solicitará autorización para su apertura, por conductó de la 
Alcaldía, del Gobernador c iv i l , acompañando a la solicitud, por duplicado, 
certificación extendida por el Inspector municipal de Higiene y Sanidad 

• pecuarias, con la reseña, estado sanitario y condiciones de utilidad de cada 
lino de los sementales y de las de orden higiénico que reúnan los locales des
tín a d o s a a 1 b e rg u e y m o n t a. 

E l Gobernador resolverá las instancias, previo informe del Inspector pro
vincial, en el plazo de 1 0 días como. máximum. L a resolución del Goberna-
dol c iv i l se comunicará al interesado por conducto de la Alcaldía, devolvien
do uno de los duplicados y quedando archivado el otro en las oficinas del 
Servio i o pro vi n cial. 

Art . 1 4 . Todo semental adquirido después de la autorización del Gober
nador c iv i l , no podrá ser destinado a la reproducción sin previo reconoci
miento, reseña y certificación de aptitud, extendida por duplicado por el 
Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias, que será remitida 
para su informe y aprobación-, si lo mereciese, por la Alcaldía respectiva, al 
Gobernador c iv i l . U 

Asimismo se notificarán a la citada Autoridad, mediante certificación ve
terinaria visada por la Alcaldía, las bajas por muerte, desecho o venta,, ocu
rridas en los sementales del Establecimiento, con expresión de la causa que 
las haya motivado. 

Art . 1 5 . Todo dueño o encargado de una parada, queda obligado a llevar 
'un registro talonario de saltos para cada uno de los sementales o para todos 
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los de una misma especie, en el que se haga constar el número de ]a hoja, 
nombre del macho que verifique la cubrición, especie, raza si está determi
nada, media reseña deja hembra abastecida, vecindad y nombre del dueño a 
que pertenece, al cual se entregará el correspondiente talón-resguardo. 

Ar t . i 6 . Los locales y demás dependencias que sirvan para albergar se
mentales y practicar las operaciones de monta, se conservarán en las mejo
res condiciones de higiene, serán desinfectados por lo menos dos veces al 
año y además cuantas veces el Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias lo 
demande. 

A r t 17. Los Inspectores municipales de Higiene y Sanidad pecuarias 
ejercerán, bajo su responsabilidad, la vigilancia constante de las paradas par
ticulares enclavadas en su término, dando cuenta al Inspector provincial de 
las eníormedades infecto-contagiosas que observen en los sementales y en 
las hembras que lleven a la monta, a^í como de los casos sospechosos y de 
cuantas deficiencias y transgresiones de este Reglamento observen en el 
servicio. 

Art.. 1 8 . Los encargados de las paradas no permit irán la cubrición de las 
hembras que no vayan acompañadas de certificado de sanidad, expedido por 
el .Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias y en su defecto por 
un Veterinario en ejercicio, cuando se sospeche o compruebe la existencia 
de alguna enfermedad infecto-contagiosa, para lo cual, a propuesta del Ser
vicio provincial, el Gobernador civi l determinará la especie de paradas a que 
convenga imponer el mencionado régimen sanitario.., y suspender;! la orden 
cuando haya.sido extinguido el foco o desaparecido el peligro. 

Ar t . 1 9 . No se autorizará que sean dedicados a la reprodución los semen
tales machos sin haber cumplido: • 

Los caballos, 3 años y no pasar de 1 6 anos. 
Los asnos, 2 años y no pasar de 1 4 años. ' 
Los toros, un año y no pasar de 0 años. 
Los verracos, 8 meses y no pasar de 4 años. 
Los moruecos, 7 meses y no pasar de 1 años. 
Los machos cabrios, 6 meses y no pasar de 4 años. 
Además se exigirá que tengan buenas proporciones, conformación y tipo, 

con el mayor número de bellezas de la raza a que pertenezcan, caracteres de 
salud perfecca y que estén desprovistos de defectos hereditarios. 

E n las comarcas de esta provincia que cuentan con razas indígenas pro
pias, no se permit irá el funcionamiento de ninguna parada particular, sin 

cuente por lo menos con un semental de la raza del país, del tipo lo más 
sejec ado posible y en relación con las hembras que tenga que abastecer, 
prefii iei; o 0 | que hayan alcanzado premios en los concursos celebrados 

Eñ narcas serán prohibidos los sementales mestizos que presen
ten sangre de tros o más razas. 

(Se cont inuará) 
IMP. - F O J O - O R T I G U E I R A 
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